
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'Año del B¡centenario del Peni:2ü) años de lndependenc¡a,,

RESO UCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 1458-2021-UT -cu.

4 La Resoluc¡ón Rectoral N' '130-A-202'l -UTEA-R de fecha 1O de nov¡embre de 2021, que designa
Com¡sión y Convocatoria para la Selecc¡ón de Pérsonal Adm¡nistrativo en ta Fil¡al Andahuaylas,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párafo segundo de la Constitución, cada
Univers¡dad es autónoma en su régimen normat¡vo, ds gob¡erno, académico, adm¡n¡strativo y
económ¡co; concordante con el Art. I de la Ley Univers¡tar¡a N. 30220 y el Estatuto Un¡versnario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 de¡ art. 59 de la Ley Universitaria N"
30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitario, ratific€r, las resoluc¡ones, a pfopuesta

los vicenectorados, así como aprobar los ¡nstruméntos de gest¡ón académ¡ca y de investigación.
polít¡cá general de formación ac€démica en la Univérsidad, y otros; concordante con el art. 97
rales b) y c) del Estatuto Un¡versitario y los reglamentos ¡ntemos de la Universidad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Conselo D¡rect¡vo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, Ia Superintendencia Nacional de Educac¡ón Superior Universitaria, otorga la
licencia inst¡tucional a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educat¡vo
superior universitario sn sus locales conducentes a grado académ¡co y título profesional con
vigencia de seis (06) años computados, a partir de la notificación de la presente resoluc¡ón;

Que, en sesión exlraord¡naria de Consejo Univers¡taria de fecha 30 de nov¡embre de 2021, en
Conse.io Universitario por mayoría ACOROO, ratificar la Resolución Rectoral N' 130-A-2021-UTEA-
R de fecha 10 de noviembre de2021, que resuelve en su Artículo Primero.- DESIGNAR, con c¿¡rgo
a dar cuenta ante Consejo Univers¡tario, la conformac¡ón de la Comisión para S€lección de personal
admin¡strativo para la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes - F¡l¡al Andahuaylas, la misma que
estará ¡ntegrado por: (...)", y en su Artículo Segundo.- "AUTORIZAR, con c€rgo a dar cuenta ante
Consejo Un¡versitar¡o, la convocatoria de personal administrativo para la Univers¡dad Tecnológica
de los Andes * F¡lial Andahuaylas, conforme a las plazas existentes como son: (...):

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológica de los
Andes, dispuestas porla Ley Univers¡taia No 30220, Ley de Creac¡ón N'23852, Ley N' 26280, el
Estatuto de la Un¡vers¡dad, la Resolución de Com¡té Eloctoral Univers¡tario N' 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado mediante Reso¡ución de Consejo
Un¡versitar¡o No 1040-2021-UTEA-CU(e) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y reg¡str¿¡do en la
SUNEDU con el Ofldo N" 6M9-2021-SUNEDU-o2-15-02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU42-
15{2 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de ociubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 30 de
noviembre de 2021,la Resoluc¡ón Rectora¡ N' 1 30-A-2021 -UTEA-R de fecha 10 de nov¡embre de
2021, que resuelve en su Artículo Primero.- 'DESIGNA& con cargo a dar cuenta ante Conseio
Un¡versitario, la conformación de la Comis¡ón para Selección de peEonal
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Abancay, 03 de d¡ciembre de 2021.
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administrativo para la Uniyel1s¡dad Tecnológica de los Andes - F¡l¡al Andahuaylas, la m¡sma
que estará integrado por: Mag. Sabino Pichihua Torres, CPC. Karin Lozano Aedo y Mag.
Cec¡l¡o Floros Noa, en su Artículo Segundo.- "AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante
Consejo Univérsitar¡o, la convocatoria de personal adm¡nistrativo para la Universidad
Tecnológica de los Andes - F¡lial Andahuaylas, conforrne a las plazas ex¡stentes como son:
1. Secretaria Ejecutiva,2. Espec¡al¡sta de Tópico de Salud,3. Responsable de Seguridad y
Salud en el Trabajo, 4. Responsable de Laborator¡o de la Escuela Profes¡onal de lng. Civil, 5.
Responsable de Laboratorlo de la Escuela Profesional de hg. Ambiental y Recursos
Naturales, 6. Responsable de Laboratorio de la Escuela Profesional de Agfonomía, 7.
Responsable de Laboratorio de la Escuela Profes¡onal de Enfermería, 8. Responsable de
Laborator¡o de la Unidad de Med¡ación e lnserción Laboral,9. Responsables de Coord¡nac¡ón
de Cal¡dad. 10. As¡stente Adm¡n¡strativo, 11. Responsable de Manten¡miento y Soporte
Técnico, 12. Responsable de Biblioteca". Formando parte de la presente resoluc¡ón en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se rea¡¡ce las acciones de su competenc¡a para el efectivo
cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y demás
oñcinas de la Universidad Tecno¡ógica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de ta presente Resoluc¡ón en el portal WEB
de la Un¡versidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARGHíVESE.

I\,lEZARINA

Universidad rca ios Andes
ALVAREZ

rro Gen
Univesidad Tecnológica de los Andes.
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